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Alegaciones de Ecologistas en Acción del País Valenciano al Anteproyecto de 
Ley de Minería Sostenible, versión cero 28.04.2021 preparado por la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas 

Primera.- Documentación insuficiente a presentar en el procedimiento 
minero integrado con la solicitud de otorgamiento de derechos mineros de 
aprovechamiento del dominio público minero (Anexo I) y artículo 34 
Solicitud. 

En el artículo 34.5 del Anteproyecto se determina que el solicitante habrá de enviar al 
Ayuntamiento información suficiente “sobre la descripción detallada de la actividad y 
las fuentes de las emisiones a la atmósfera, al agua y al suelo, los sistemas 
correctores y las medidas de prevención y, cuando ello no sea posible, de reducción 
de dichas emisiones”, y cualquier otra que se contemple en las Ordenanzas 
Municipales. Exigencia que se vuelve a repetir en la Disposición Transitoria segunda 
para regularizar los derechos de explotación existentes en suelo no urbanizable. Sin 
embargo nada se dice de la necesaria autorización previa de emisiones a la atmósfera, 
concedida por la autoridad ambiental. 

Entre la documentación a presentar para el otorgamiento de los derechos mineros se 
ha de incluir en el Anexo I la necesaria solicitud de Autorización de Emisiones a la 
atmósfera, exigida en su caso para cumplir las determinaciones de la Ley 34/2007, de 
15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, y de su desarrollo 
reglamentario, como el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y 
se establecen disposiciones básicas para su aplicación. 

Muchas explotaciones mineras en la Comunitat Valenciana carecen de esa autorización 
de emisiones a la atmósfera y han sido sancionadas por la autoridad ambiental, tras la 
denuncia de Ecologistas en Acción del País Valenciano. En nuestra opinión esa 
carencia es debida a que la autoridad competente en minería no ha exigido esa 
documentación y no ha comprobado que la autorización de emisiones se haya 
solicitado y expedido con anterioridad al otorgamiento de derechos mineros. 

Las actividades primarias de minería no energética que conlleven la extracción o 
tratamiento de productos minerales con capacidad superior a 200.000 t/año o para 
cualquier capacidad cuando la instalación se encuentre a menos de 500 m de un 
núcleo de población están clasificadas en ese Catálogo en el Grupo B, y por tanto 
precisan de una autorización de emisiones expedida por la autoridad ambiental. 

Segunda.- Exclusión de terrenos de la Red Natura 2000 como suelos aptos 
para desarrollar actividades mineras, artículo 20 Actividades extractivas en 
zonas de la Red Natura 2000 y en Espacios Naturales Protegidos y artículo 22 
Planificación de usos del suelo. Planificación del dominio público minero. 

Los Espacios Naturales Protegidos (ENP) y en especial la Red Natura 2000 deberían 
quedar libres de actividades mineras, por los severos y críticos impactos ambientales 
que generan, al eliminar toda la biota de los suelos afectados y por tanto su 
biodiversidad. En la mayoría de ocasiones, en las explotaciones a cielo abierto, que 
son las mayoritarias en la Comunitat Valenciana, se elimina toda la vegetación y 
desaparece el suelo, sustento fundamental de toda la cadena trófica y de los hábitats. 
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En el artículo 20.1 se remite a las normas de gestión de los ENP, pero se ha de tener 
en cuenta que alrededor del 50% de los espacios de la Red Natura 2000 carecen de 
normas de gestión aprobadas y por tanto quedarían fuera de cualquier limitación que 
pudieran incluir. 

Además la Sentencia del Tribunal Constitucional 134/2019, de 13 de noviembre de 
2019, impide reclasificar y transformar terrenos en situación de suelo rural que estén 
incluidos en la Red Natura 2000. La sentencia del Tribunal Constitucional dispone que 
los terrenos incluidos en la RN2000 en estado de suelo rural deben ser objeto de una 
especial protección y han de clasificarse necesariamente dentro de la categoría de 
SNU especialmente protegido. 

“(...) Es más, no solo deben mantenerse como excluidos de su transformación por la 
actuación urbanística, sino que, dentro de la situación del suelo rural, deben ser 
encuadrados en la categoría de mayor nivel de protección [por imperativo de la 
legislación sectorial de la naturaleza a la que remite el art. 12.2.a) TRLS 2008], frente 
a la categoría residual o común [art. 12.2.b)]”. (Hoy, artículo 21.2 TRLS 2015). 

En consecuencia proponemos modificar el artículo 22.5 que quedaría con el siguiente 
redactado: 

“5. A los efectos de lo previsto en la presente ley, tendrán la consideración de zonas 
no aptas o con restricciones para el desarrollo de las actividades mineras de 
exploración, investigación o aprovechamiento de recursos minerales, (aquellas áreas 
del territorio de la Comunitat Valenciana en las que exista prohibición expresa para el 
desarrollo de esas actividades que haya sido establecida con sujeción a la legislación 
de espacios naturales protegidos o de paisaje, o con arreglo a una ley sectorial o 
decreto del Consell que así lo determine expresamente) los Espacios Naturales 
Protegidos así definidos en la Ley 11/1994 de espacios naturales protegidos de la 
Comunitat Valenciana, los espacios de la Red Natura 2000 (LIC, ZEPA y ZEC), los 
terrenos forestales estratégicos determinados en el PATFOR, los Monumentos 
Naturales, en los espacios y paisajes singulares de la Comunitat Valenciana (Directriz 
107 de la ETCV), y en la franja litoral de 10 km a partir de la ribera del mar (Directriz 
143 de la ETCV) y en general en los suelos incluidos en la Infraestructura Verde, y las 
normas de gestión de los mismos han de incluir esa limitación de usos. 

Dentro de estas zonas, no se podrán: 

a) Formular solicitudes para el otorgamiento de permisos, autorizaciones o 
concesiones mineras de exploración, investigación o aprovechamiento de recursos 
minerales. 

b) Convocar concursos públicos de derechos mineros a que se refiere la presente ley y 
la legislación minera para la investigación o el aprovechamiento de recursos 
minerales.” 

En la misma línea proponemos modificar el apartado 3 del artículo 24 Implantación 
sobre el territorio de actividades de aprovechamiento de recursos minerales. Plan 
especial de ordenación del uso y aprovechamiento minero, que tendría el siguiente 
redactado: 

“Con carácter general, cuando desde el punto de vista geológico minero sea viable y 
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quede justificada otra alternativa, la implantación de actividades mineras extractivas 
procurará evitará la ocupación de suelo no urbanizable protegido o afectado por 
figuras de protección medioambiental, así como los espacios de elevado valor natural 
con independencia de su grado de protección legal.” 

Y también proponemos modificar el segundo párrafo del apartado 5 del artículo 24: 

“No obstante, no será compatible el uso y aprovechamiento minero en suelo no 
urbanizable protegido con prohibición expresa del uso minero que haya sido 
establecida con sujeción a la legislación de espacios naturales protegidos o de paisaje, 
o con arreglo a una ley sectorial o decreto del Consell, que así lo determine 
expresamente, o de acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal Supremo o Tribunal 
Constitucional.” 

Tercera.- Críticas al concepto de Minería “sostenible”. 

La palabra “sostenible” se utiliza de forma abundante en este Anteproyecto de Ley y 
con diversos significados. El referido al contenido ambiental, cuando se habla en el 
artículo 6 Acciones de la Administración o en el 16 Directrices de ordenación y gestión 
sostenible del dominio público minero, relacionándolo con el cambio climático, la 
descarbonización, la transición ecológica, la economía circular, etc, y otra en el 
sentido de continuidad o viabilidad de la actividad extractiva. Así cuando se habla de 
una Estrategia para las Industrias de las Materias Primas Minerales Sostenibles, o de 
los inconcretos Principios de Desarrollo Sostenible del artículo 5 Definiciones, el 
significado de la sostenibilidad se vuelve indefinido. 

Hay que dejar claro que la actividad extractiva es usuaria de unos recursos geológicos 
no renovables, susceptibles de agotamiento o de una disminución drástica de su 
accesibilidad, como vemos en el caso de los recursos petrolíferos y el llamado “peak 
oil”, o la escasez de los metales raros, imprescindibles para la digitalización o la 
transición energética, y las presiones de subida de precios de algunos metales como el 
cobre, debido a desajustes entre la menguante oferta y una demanda desbocada. 

Además la actividad extractiva tiene unos impactos ambientales que en muchos casos 
son severos o críticos, por la destrucción de los hábitats y de la biodiversidad, la 
cercanía a núcleos residenciales o el peligro que suponen para determinadas especies, 
como es el caso de las prospecciones petrolíferas en el Mediterráneo y la interferencia 
con los cetáceos en sus rutas migratorias. La posterior utilización de los recursos 
geológicos extraídos agravan en muchos casos los impactos de la extracción, como es 
el caso de la minería del uranio y la energía nuclear, y los riesgos inherentes o la 
gestión de los residuos generados o del carbón, y las emisiones de gases de efecto 
invernadero de este último. En ningún caso se puede admitir, por tanto, que la 
actividad extractiva sea “sostenible”, pues incumple las características fundamentales 
de los principios de la sostenibilidad ambiental. 

Cuarta.- Sobre la no prohibición de la actividad minera de carácter genérico. 

En la Exposición de Motivos del Anteproyecto y en el artículo 4.1.f Principios rectores 
se insiste en que no se pueden establecer prohibiciones de la actividad minera de 
carácter genérico. Y para ello se alude a la legislación estatal. 

No podemos sino estar en radical desacuerdo. En la reciente Ley 7/2021, de 20 de 
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mayo, de cambio climático y transición energética, en sus artículos 9 y 10 se 
establecen prohibiciones a la exploración, investigación y explotación de 
hidrocarburos, se prohíbe la técnica de la fractura hidráulica de alto volumen para la 
explotación de hidrocarburos en tierra y en el mar, y no se admite el otorgamiento de 
permisos de exploración, permisos de investigación o concesiones directas de 
explotación de minerales radiactivos. 

Así mismo en el artículo 29 Cese de la producción de carbón nacional, de la misma 
Ley 7/2021, se establecen severas limitaciones a la exploración, investigación y 
explotaciones de nuevas solicitudes y para la prórroga de las actualmente existentes, 
en un horizonte de cierre total de las explotaciones de carbón nacional, en la 
necesaria transición energética y la neutralidad climática con anterioridad a 2050, 
alineados con los objetivos del Acuerdo de París de 2015. 

En este sentido proponemos la inclusión en el artículo 22.5 la prohibición de 
actividades de exploración, investigación y explotación de recursos minerales 
submarinos en la franja litoral cuya competencia sea asumida por la Generalitat 
Valenciana, por los críticos impactos ambientales que se generarían. 

Quinta.- Sobre los usos propios del suelo rural. 

El Anteproyecto tiene un claro interés en incluir la actividad extractiva minera como 
uno de los usos “normales” del suelo en estado de suelo rural. Así en el Preámbulo se 
considera ese uso extractivo como propio y normal del suelo rural: 

“Estas especiales características del dominio público minero, hacen que el 
aprovechamiento, transformación y utilización de los recursos naturales minerales, 
tenga que pasar a considerarse, dentro de los límites y condiciones previstas en la 
legislación y en la ordenación territorial y urbanística, como un uso consustancial, 
propio, ordinario, y no excepcional del suelo rural. Por lo que no puede existir otro 
tipo de suelo más idóneo para el uso extractivo y beneficio minero de estos recursos 
que el suelo no urbanizable.” 

Se vuelve a insistir en ese tema en el artículo 4.1.g) como Principio rector de la Ley: 

“g) El reconocimiento del uso de los suelos rurales necesarios para el 
aprovechamiento y utilización racional de los recursos naturales minerales, dentro de 
los límites que dispongan las leyes y la ordenación territorial y urbanística, como uso 
propio, consustancial y conforme a la propia naturaleza de los terrenos que se 
encuentran en el suelo rural, desde la consideración del carácter temporal de la 
actividad minera respecto a la ordenación del territorio y los usos del suelo.” 

y en el artículo 24.2: 

“El uso y aprovechamiento minero en suelo no urbanizable tendrá la consideración de 
uso consustancial, ordinario y no excepcional. Por lo que, de manera general, en el 
suelo no urbanizable se considerará compatible este uso siempre que haya obtenido 
resolución favorable dentro del procedimiento minero integrado regulado en la 
presente ley.” 

Sin embargo en la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (RDL 7/2015) no se 
mencionan como propias del suelo rural las actividades extractivas, y sí en cambio los 
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usos agrícolas, ganaderos, forestales o cinegéticos o cualquier otro vinculado a la 
utilización racional de los recursos naturales (artículo 13.1). 

En la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje LOTUP (Decreto 
Legislativo 1/2021, por el que se aprueba el texto refundido) en su artículo 211 
precisamente se refiere a las actividades mineras como excepcionales en el uso del 
suelo no urbanizable: 

“1. La zonificación del suelo no urbanizable podrá prever, en función de sus 
características y con carácter excepcional, los siguientes usos y aprovechamientos: 

.../… 

c) Explotación de canteras, extracción de áridos y de tierras o de recursos geológicos, 
mineros o hidrológicos, que se regularán mediante planes territoriales o urbanísticos 
adecuados y con capacidad para ordenar usos.” 

Sexta. Sobre los Lugares de Interés Geológico (LIG). 

A pesar de que en el Anteproyecto se manifiesta la protección del patrimonio 
geológico como uno de los Principios rectores (artículo 4) de la Ley, el marcado como 
o) pero que en realidad debería ser nombrado como q), pues ya hay otro con esa 
denominación: 

“o) La consideración del patrimonio geológico y minero, en orden a su recuperación, 
conservación y difusión” 

nada se dice de los Lugares de Interés Geológico en el Anteproyecto, como principales 
recursos del patrimonio geológico que son, en orden a su recuperación, conservación 
y difusión. O sea, que el principio o) no deja de ser una declaración de principios sin 
desarrollo posterior. 

Los LIG están considerados como parte del Patrimonio Natural y del Inventario 
Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad en la Ley 42/2007 del Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad (art. 9.2). 

En nuestra opinión los LIG y su entorno deberían quedar libres de actividades mineras 
de exploración, investigación y explotación. 

Séptima.- Derogación implícita de la LOTUP (RDL 1/2021). 

Según el Anteproyecto, artículo 46 Contenido y condicionado de la resolución y los 
trámites para autorizar la instalación de la actividad minera, la autoridad competente 
en minería será también la competente, tras el informe preceptivo y vinculante de la 
autoridad competente en ordenación del territorio y paisaje, de autorizar la 
implantación en suelo no urbanizable de la actividad de aprovechamiento del dominio 
público minero. Eso supone de facto la modificación implícita de la LOTUP, pues los 
artículos 211 y siguientes establecen la obligación de una tramitación de una 
Declaración de Interés Comunitario para actividades mineras en suelo no urbanizable. 

En el artículo 5 Definiciones se admite explícitamente esa derogación cuando se 
afirma que: “Este pronunciamiento sustituye a la intervención que realiza la 
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Generalitat en el procedimiento de autorización de usos y aprovechamientos en suelo 
no urbanizable previsto en la normativa de ordenación del territorio, urbanismo y 
paisaje.” 

Sin embargo en la Disposición derogatoria única del Anteproyecto no se incluye la 
derogación de esos artículos de la LOTUP. 

Una de las consecuencias de ese cambio normativo implícito es que el solicitante del 
otorgamiento de los derechos mineros ya no ha de presentar el preceptivo Estudio de 
Integración Paisajística, exigido por el artículo 223.1 de la LOTUP (Decreto Legislativo 
1/2021). Ese Estudio no aparece explícitamente entre la documentación a presentar 
por el promotor en el Anexo I del Anteproyecto. 

En el apartado 1.h) del Anexo I se exige solamente en el caso de que sea necesaria 
una evaluación ambiental un estudio de “protección del paisaje” para su remisión al 
órgano ambiental, que no es el competente en materia de paisaje y de evaluación del 
los Estudios de Integración Paisajística: 

“h) En caso de derechos mineros sometidos a la evaluación ambiental, y, si procede, 
del plan especial de ordenación del uso minero, un estudio ambiental y de protección 
del paisaje, con el contenido que establece la legislación vigente para remitirlo al 
correspondiente órgano competente en materia ambiental.” 

Otra consecuencia de la eliminación del trámite de la DIC es que la atribución de usos 
para actividades mineras queda libre del pago del canon inherente a la misma, por lo 
que ese cambio legislativo se puede considerar una ayuda y promoción directa a la 
actividad minera por parte de la Administración. 

Octava.- La elaboración de los planes de restauración no es competencia de 
la Administración. 

En el artículo 6 Acciones de la Administración se incluye la “protección y rehabilitación 
de los terrenos afectados por las actividades mineras, mediante la elaboración y 
desarrollo de planes de restauración del espacio natural afectado, incluidas las 
instalaciones de residuos mineros”. 

La elaboración de los planes de restauración del espacio natural afectado por las 
actividades mineras no es competencia de la Administración, aunque sí lo es la 
aprobación de esos instrumentos, y la supervisión de su desarrollo y cumplimiento de 
su ejecución. Tales previsiones están desarrolladas en los artículos 3 al 7 del Real 
Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias 
extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades 
mineras, que transpone la Directiva 2006/21/CE del Parlamento y del Consejo, de 15 
de marzo de 2006, sobre gestión de los residuos de industrias extractivas y por la que 
se modifica la Directiva 2004/35/CE. Proponemos la enmienda de esa artículo 6 con el 
siguiente redactado: 

“El aseguramiento de la protección y rehabilitación de los terrenos afectados por las 
actividades mineras, mediante la aprobación y supervisión de la ejecución de los 
planes de restauración del espacio natural afectado, incluidas las instalaciones de 
residuos mineros.” 
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El apartado d) del artículo 8 Funciones de la Conselleria con competencia en minería 
del Anteproyecto establece esa misma competencia: “Instruir los procedimientos 
relativos a planes especiales destinados a ordenar el uso y aprovechamiento minero y 
aprobar definitivamente los mismos”. 

Novena.- Dados los gravísimos impactos de la actividad minera, que se 
debería reducir lo máximo posible, no es de recibo que una de las 
atribuciones de la Conselleria competente en minería sea la del “fomento de 
la actividad” minera. 

El apartado 1.a) del artículo 8 Funciones de la Conselleria con competencia en minería 
establece como una de sus competencias la de “Elaborar la propuesta de política 
minera y de la estrategia de las industrias de las materias primas minerales 
sostenibles así como la planificación y ordenación general de la minería, incluyendo el 
fomento de esta actividad…” 

Teniendo en cuenta los gravísimos impactos ambientales y paisajísticos de la actividad 
minera, que se debería limitar y reducir, no nos parece admisible que la Conselleria 
competente tenga entre sus funciones la de promover o fomentar la actividad minera. 
Sería análogo a que la Conselleria competente en la regulación de las emisiones de 
gases de efecto invernadero tuviera entre sus competencias la de fomentar esas 
emisiones. Por tanto proponemos eliminar esa competencia del apartado 1.a). 

Décima.- Planes especiales. Consideramos una intromisión y usurpación de 
funciones la competencia de aprobación del Plan Especial atribuida a la 
Conselleria responsable de actividades mineras, establecida en el apartado 
1.b) del artículo 8 del Anteproyecto de Ley, cuando esa atribución es 
competencia de la Conselleria competente en ordenación del territorio y 
urbanismo. 

En el apartado 1.b) del artículo 8 Funciones de la Conselleria con competencia en 
minería, se establece como competencia la de la aprobación de los planes especiales: 
“Instruir los procedimientos relativos a planes especiales destinados a ordenar el uso 
y aprovechamiento minero y aprobar definitivamente los mismos”. El artículo 30.1 
reside esa competencia en la Dirección Territorial correspondiente. El artículo 46.1.a) 
incluye esa aprobación en la resolución final del expediente del procedimiento 
integrado. 

La finalidad de los Planes Especiales (artículo 24.5) es autorizar el uso minero en 
aquellos suelos no urbanizables protegidos “con prohibición expresa de carácter 
territorial o urbanístico del uso minero”. 

La LOTUP contempla la figura del Plan Especial en diversas situaciones: 

a) Ordenación de los ámbitos de suelos semiconsolidados de vivienda unifamiliar 
en medio rural carentes de urbanización, artículo 38.1 b). 

b) Delimitación de ámbitos de interés para su incorporación al patrimonio público 
de suelo, artículo 100. 

c) Ordenación específica de la implantación de energías renovables vinculados a la 
utilización racional de los recursos naturales en el medio rural, artículo 202.4. 

d) Minimización del impacto territorial generado por núcleos de viviendas en suelo 
no urbanizable, artículos 210, 211, 211 bis y 212. 
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La LOTUP no contempla otras situaciones de uso del suelo no urbanizable mediante la 
figura del Plan Especial. 

En todo caso ese instrumento de intervención de ordenación territorial debería ser 
competencia de la Conselleria competente en temas de ordenación del territorio y 
urbanismo y nunca de la competente en actividades mineras. 

Undécima.- Proponemos la supresión de la Disposición Transitoria Segunda, 
que permite la legalización de explotaciones mineras en situación irregular, 
contraria a la normativa estatal sobre la minería. 

Uno de los objetivos no descritos de forma concreta en el Preámbulo del Anteproyecto 
de Ley es la legalización de explotaciones mineras en situación de irregularidad. En 
ese Preámbulo se habla de “procedimientos en materia de regularización de 
actividades en funcionamiento en suelo no urbanizable”, sin ninguna concreción 
adicional. A ese objetivo se le dedican 18 apartados con 10 páginas del Anteproyecto, 
de la 106 a la 115. Se puede afirmar que es el aspecto más extensamente regulado 
en el Anteproyecto. 

Las irregularidades susceptibles de legalización son de dos tipos: las instalaciones de 
explotación en funcionamiento que carecieran de licencia municipal en materias de 
urbanismo y medio ambiente y las instalaciones que hubieran sobrepasado los límites 
territoriales de la autorización minera y sobre las cuales se han instruido expedientes 
sancionadores. Esta última situación de desbordamiento de los límites de la 
autorización minera es muy común en muchas instalaciones mineras, aunque no lo es 
tanto la apertura de expedientes sancionadores por ese motivo. 

En nuestra opinión son dos situaciones completamente diferentes que no deberían 
recibir el mismo tratamiento. En ningún caso se debería abrir un camino de 
legalización de una “intrusión de labores y la realización de aprovechamientos fuera 
del perímetro otorgado”, infracción considerada grave en el artículo 121 de la Ley 
22/1973 de Minas, y que en esa situación el Reglamento General de la Minería 
posibilita la suspensión provisional de los trabajos mineros (art. 142.2) por parte de la 
autoridad minera, normativa que en ningún momento abre la posibilidad de una 
regularización o legalización. 

 

 


